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S u m a r i o
C omisión M unicipal P ermanente; Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día 26 de octubre.
S ecretaría: Montepío de Previsión de los Empleados del Ayun

tamiento de Madrid: Sesión celebrada por la Comisión Ejecu
tiva el diu 3 de octubre.—Subastas y concursos pendientes de 
celebración,-Subasta para el arriendo de los pasios de la Casa 
de Campo, para el pasteo de ‘20u cabezas de ganado vacuno, 
en el siiio denominado Los Pinos.—Concurso para la repara
ción del mobiliario del grupo escolar San Eugenio y San 
Isidro.—Anuncio referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convoca

toria EL día 26 DE octubre.de 1949.—¿Tíracfo,—Pre
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babfo.—Asistieron los Te
nientes de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de Cells, 
Jiménez Millas, Calvo Soldo, Qistaii Mazzantiiii, Bringas 
Vega, Oreja Elósegui, Iiichausti del Olmo, Torres Garrido, 
Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y filé aprobada 
el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Astmtos al despacho de oficio
A cuerdos: 1.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Pre

sidencia en la que propone se obsequie con un vino español 
a los miembro» que componeti el Primer Congreso Interibero- 
americttiio de Educación, que se celebra en Madrid, y que el 
gasto que con tal motivo se origine sea cargo a la partida 80 
del vigente presupuesto. ■

2. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que propone se obsequie con im vino español a los miembros 
que componen la Primera Reunión de ia Sociedad Española 
de Otorriiiolaringülogía, que <e celebra en Madrid, y que el 
gasto que con tul motivo se origine sea cargo a la misma par
tida presupuestaria que se indica para el anterior.,

3. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que propone se obsequie con un vino español a los corredores 
de automóviles que tomarán parte en el primer Gran Premio 
Internacional de Madrid, que se disputará el día 30 del corrien
te mes, y que el gasto que con tal motiva se origine sea cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores.

4. “ Adjudicar en definitiva a D. Franco Moreno Pérez, 
con la baja del 27,25 por 100 en los precios tipos del presu
puesto de contrata, e! remate de la subasta de la» obras de

reparación del muro de cerramiento de la Casa de Campo, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 13 del co
rriente.

5. “ Adjudicar en definitiva a D. Eladio Lázaro Sánchez, 
vecino de Santa Cruz de la Zarza (Toledo), por la cantidad 
total de 1UÜ.800 pesetas, el remate de la subasta üel arriendo 
de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 7ÜU ca
bezas de ganado lanar, en el sitio denominado Casa Quemada, 
desde el i de noviembre próxnnu hasta el JU de junio de 1959, 
celebrada sin protesta alguna el dlu 25 del comente; debiendo 
hacerse constar que dicha adjudicación no stirin á efectos liasia 
transcurridos los cinco días reglamentarios de rcciamuciones 
contra la adjudicación pruvisiuiial, de cuiilormidad con lo dis
puesto en el articulo 16 del reglamento de Coiilralecióii de 
2 de julio de 1924.

6. “ Adjudicaren definitiva a U. Francisco Hernando Gu
tiérrez, por la cantidad total de 5L2UI pésalas, el remate de 
la subasta del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 5UU cabezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Angel, desde el 1 de noviembre próximo hasta el 
3ü de jimio de 1959, celebrada sin protesta alguna el día 25 de) 
corriente; debiendo hacerse constar en este caso lo niismo que 
se indica para el anterior,

7. “ Adjudicar en definitiva a D. Saturnino López Rueda, 
vecino de Nava de Arévalo, por la cantidad total de 5U.622 
pesetas, el remate de la subasta del arriendo de ios pastos de 
la Casa de Campo, para el pasteo de 4UU cabezas de ganado 
lanar, en el sitio denominado Batán, desde ci día 1 de novitm- 
bre próximo hasta ei 39 de junio de 1959, celebrada sin pro
testa alguna el dia 25 dd corriente; debiendo hacerse constar 
en este caso lo mismo que se indica para ios dos anteriores.

8. “ Adjudicar en definitiva a D. Agustín González Salia- 
giiil, vecino de ñ\engaitiuñuz, por la cantidad total de pese
tas 109.917,19, el remate de la subasta del arriendo de ios 
pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 399 cabezas 
de ganado vacuno, en el sitio denominado iíudajos, desda el 
dia i de noviembre próximo hasta el 39 de jiiiifo de 1950, 
celebrada sin protesta alguna el día 25 del c»iTiente; debiendo 
hacerse constar en este caso lo mismo que se indica para los 
tres anteriores.

9. * Adjudicar en defiiiitivu a D. Vicente Martínez Medi
na, vecintíi de Santa Cruz de la Zarza (Toledo), por la cantidad 
total de 33.699 pesetas, el remate de la subasta del arriendo 
de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 290 
cabezas de ganado Uñar, en el sillo denominado Cobatillas, 
desde el dia l de noviembre próximo iiasta el 39 de junio 
de 1950, celebrad* sin protesta alguna el dia 25 del corriente; 
debiendo liucerse constar en este caso lo mismo que se indica 
para los cuatro anteriores.

10. Adjudicar en definitiva a D. Alfonso Reguero Galle
go, vecino de Medina del Campo (Vnlladotiu), por la caiiiidad 
total de 29.045 pesetas, el remate de la subasta del arriendo 
de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 209 
cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Torrecilla,
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desde el día 1 de neviembre próximo hasta el 30 de jimio 
de 1950, celebrada sin protesta alguna el día 25 del corriente; 
debiendo hacerse constar en este caso lo mismo Que se indica 
para los cinco interiores.

Hacienda
11. Aprobar un gasto de 7.500 pesetas para la adquisición 

de un colorímetro fotoeléctrico *Btco>, según oferta de la 
cusa C. E. D. A. C., con destino al Laboratorio Municipal; 
debiendo ser cargo dídis suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida .391 del vigente 
presupuesto,

12. Aprobar uti gasto de 7.600 pesetas paia satisfacer 
a la casa Deogracías Ortega el importe del suministro y colo
cación de odio toldos de lona en los balcones de la que fué 
3'enencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa, en el pasado 
año; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, ■ la partida 35 de) 
vigente presupuesto.

13. Incluir en el presupuesto que se formule para el pró
ximo ejercicio un crédito, que según la Intervención Municipal 
asciende a 55.800 pesetas, con destino a la adquisición de 
■eis dulmdticas para otros tantos tiiiilormes de los Maceros 
del Ayuntaniiento.

14. Aprobar un gasto de 400 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la liitervencióii Municipal, a la 
partida 368 del vigente presupuesto, para satisfacer a f’oinpas 
Fúnebres el importe de los servidos de caridad prestados en 
Curabanche) Bajo durante el primer trimestre de) actual 
ejercicio.

15. Devolver a U. Juan Martínez López, adjudicatario 
que fué del concurso para la poda del arbolado de la Casa de 
Campo en los cuarteles denominados Angel y 'ro ired lla , la 
fianza, importante 35.350 pesetas, que constituyó en Valores 
auxiliares e independientes del presupuesto eti 7 de junio del 
corriente año, según carta de pago número 7.278, teniendo 
en cuenta que de los infurines obrantes en el expediente se 
deduce que no existe responsatiilidad alguna exigible a diciio 
adjudicatario, el que ha cumplida las condiciones establecidas.

16. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, que 
figuran en el expediente, remitidas por la Intervención Munici
pal, correspondientes u las cantidades libradas u los Directores 
de grupos y escuelas niiuúcipales y de otros Servicios, a que 
dichas cuentas liacen referencia, con cargo al capítulo X del 
vigente presupuesto.

17. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu
mentos, que formutados por ¡as dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada imo de ellos se deter
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que iiaii de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

18. Acceder, en vista de las acluaciones seguidas en el 
rxpectleiile y eu aplicación al caso de la doctrina señalada 
por el señor Decano del Servicio Coiilciicioso y lo acordado 
por la Comisión Municipal l ’eiinanente y por et Ayuntamieiilo 
Pleno en 15 de junio y 29 de juliO: respectivamenle, de) co
rriente añü, a la petición deducida por el Banco Exterior de 
España impngiiaiulo el acta de la Inspección de líenlas tiiime- 
ro 2.942. de 7 de junio de 1947, que le invitó al pago de de
rechos por licencia de apetlura de sus oficinas, eslablecidas 
en la cairera de San Jetótiimo, 23, y en su consecuencia, que 
se atitile la referida acta, y sin iilletior ttómite se archive el 
expediente.

19. Disponer, en vista de las actuaciones seguidas en e! 
expediente y de conformidad con lo informado por la ititer- 
vención de Ingresos, que, disintiendo de lo iníoiiiiado por el 
Servicio Contencioso, se resuelva la petición deducida contra 
la exucción del arbitrio de plusvalía por la transmisión de la 
finen número 9 de la ronda del Conde Duque, en el sentida 
de que se practique la correspondiente liquidación del citado 
«rbitiio en el expediente de que se fruta, incoado como con
secuencia de la CQiisulídaciÓM del pleno dominio a fav*r de 
los señores Amorales de las trozas, nudos propietarios, tomati- 
do puro ello los valores originario y actual fijados eti su in
forme, que figura en el expediente, por la Sección Técnica 
Fiscal, en la porción conespondieiile a la edad del tisufmc-

tuaris en la fecha de constitución del usufructo, aplicando el 
incremento de dicha porción y tributando con arreglo a los 
tipos de la vigente ley y de! reglamento del impuesto de de
rechos reales; debiendo desestimarse la petición rdativa a la 
rectificación de las valoraciones,

20. Devolver a doña Natividad Rosal de Portait la canti
dad de 27.702 pesetas, indebidamente satisfecha en concepto 
de derechos por valias correspondientes a ias instaladas en la 
finca de su propiedad sita en la calle de Ruiz de Aiarcón, 27, 
teniendo en cuenta que, según fallo del Tribunal Provincia! 
de lo Conteuciosoadministrativo, se ordenó aplicar al caso la 
Ordenanza que rigió en el ejercicio de 1946, eu lugar de la 
de 1947; debiendo verificarse dicha devolución como núnora- 
ción de los itigresós del mismo concepto del presupuesto en 
curso, y simultáneamente gii àrsele nuevo recibo por la canti
dad de 2.5) ! pesetas, que es la que corresponde cou arreglo 
a la tarifación acordada.

21. Disponer, accediendo a lo solicitado por la arrenda
taria de! ambigú de) cinematógrafo Benavente, con la confor
midad del Sindico correspondiente, la baja del referido ambigú 
en el concierto del gremio fiscal de bares y similares para e! 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, por cese en el 
ejercicio de la industria, con efectos desde el 3 de julio del 
corriente año; quedando condicionada dicha baja a que la inte
resada abone al expresado gremio la parte proporcional que 
le correspondo por el alcance sufrido por alzamiento de fon
dos, y que en el caso dé que se procediera a sn apertura al 
terminar las obras que se efectúan en el local para destinarlo 
a teatro, abone el impuesto por el sistema de declaraciones 
juradas por el tiempo mínimo de on afio.

22. Disponer la baja en el concierto vigente con el gre
mio fiscal de bares y similares para ei pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, vistos los informes emitidos en el expe
diente y la conformidad dada por el Sindico del gremio a la 
petición del interesado, del que estuvo instalado en la calle 
Mayor, 42, dcnoiniiiado bar Chico, propiedad de D. F^eifecto 
Fernóndez, por cese en e! ejercicio de la industria por haberse 
convertido en taberna, coa efectos desde el 1 de juiiio del 
corriente año; quedando condicionada dicha baja al abono al 
citado gremio de la parte proporciona) que le corresponda por 
el alzamiento de fondos sufrido por el mismo.

23. Disponer la baja en ei concierto vigente con el gremio 
fiscal de tabernas para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consu
miciones, de) establecimiento que, de la propiedad de D. Ser
vando Vada Rodríguez, estuvo situado en la calle de Maria 
Guerrero, 3, por la cuota anua) de 2.199 pesetas y con efectos 
desde la fecha de su cierre, 1 de agosto de 1948; y que eu 
cumplimiento de acuerdo niunicipal de 14 del cerrieiite mes, 
se liquide el acta número 4.214 de 1949, levantada por la Ins
pección a dicho señor por el establecimient« donde se ha tras
ladado, situado en el número 1 de la mencionada calle, apli
cándole el 20 por 100 de sanción reglamentaria, por hallarse 
firmada de conformidad, y quedando obligado a tributar por 
declaración jurada desde d  1 de junio del corriente ano.

24. Aprobar, en vista de las actuadsnes seguidas en el 
expediente y de lo informado tanto por la Inspección como por 
la Administración de Rentas y por !a Intervención, la baja en el 
concierto vigente con el gremio fisca! de ultramarinos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servidos d« lujo dd esta
blecimiento que estuvo situado eu la calle de Bordadores, 12, 
propiedad de D. Rogelio González, por la cuota attuai de pe
setas 3.518,59 y con efectos desde el dia 30 de junio del co
rriente año, o sean 1.759,25 pesetas por el semestre, por cese 
en d  ejercicio de la industria desde dicha fecha.

25. Disponer, vista la liquidación provisional practicada 
por la Administración de Rentas, a la que ha prestado su con
formidad la Intervención, relativa al concierto aprobado por 
el Ayuntamiento con d  restaurante Angulo, sito en la calle de 
Almansa, 70, para el pago del impuesto sobre consumos y ser
vicios de lujo, el abono en la cuenta de dicho concierto vigente 
con D. Juan Ramón Angulo por los bailes que se celebran en 
el referido restaurante, de las cantidades que se ie cobraron 
por declaraciones juradas, que comprenden desde el 17 de 
octubre de 1948, fecha de su comienzo, hasta el mes de marzo 
completo dd corriente año, por Un importe de 4,072,70 pese-

ntamiento ce
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Us, por eslar compretididas las declaraciones juradas a que 
afectan dentro del periodo de! concierto vigente.

26. Conceder a la Empresa propietaria del cinematógrafo
Imperial, en vista de lo infonnado tanto por la Inspección como 
por la Administración de Rentas y por ia Intervención, y de 
conforiuidad con el acuerdo municipal de 12 de agoste ultimo, 
la rebaja del 50 por 100 de las cuotas en que se halla concer
tado dicho cinematógrafo en el gremio fiscal de espectáculos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
correspondientes al período de tiempo comprendido entre el 
4 de agosto y el 12 de septiembre últimos, en que permaneció 
cerrado el local, cuya cantidad deberá servirle de abono en la 
cuenta del concierto con el citado gremio. ■

27. Concertar con D. Vicente Pastor Durán, Presidente 
de la Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de Toreros, en 
la cifra de 72 000 pesetas, teniendo en cuenta lo informado 
tanto par la Inspección como por la Administración de Rentas 
y por la intervención, el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de hijo por la corrida celebrada por dicha Asocia
ción el día 29 de septiembre último, a beneficio de sus obras 
asistenciales; sin perjuicio de la subvención que, como en artos 
anteriores, pudiera concedérsele,

28. Celebrar con D. Claudio Hernández Sánchez. Presi
dente de la Hermandad de San Roque, dependiente de la Pa
rroquia de San Roque y Santa Micaela, de Carabanchel Bajo, 
un concierto para el pago del impuesto sobre consumos y ser
vicios de Injo por ei festival benéfico celebrado durante tas 
fiestas de su titular con el fin de recaudar fondos para el dis
pensario parroquia), y que teniendo en cuenta que e) resultado 
económico de dicho festival ha sido, según informa la inspec
ción, adverso a ios fines que se proponian, se le señale al 
indicado fin la cifra de 50 pesetas, ya que no es posible acce
der a la exención total del pago del impuesto, por prohibirlo 
el articulo 7.” del reglamento del mismo,

29. Denunciar el concierto, vigente hasta el 31 de enero 
de 1950, que se estipuló para el pago del impuesto sobre con
sumos y servicios de lujo con D. Manuel Pérez Viejo, como 
Vicepresidente de la Sección Elemento Joven del Centro de 
|[istriicción Comercial, con los tres meses de anticipación que 
señala la base séptima de dicho concierto, comunicáiido-e al 
interesado que, caso de convenirle llegar a uno nuevo, deberá 
solicitarlo dentro de los primeros quince dias de! mes de 
noviembre próximo; debiendo pasar a estudio de la Inspección 
para que señale las cifras en que deba fijarse o se proceda a su 
rescisión caso de que no conviniere estipularse nuevamente.

30. Aceptar la rescisión, interesada por D. Domingo 
Portela Ciges, en nombre y representación de la propiedad 
dcl restaurante Horcher, situado en la calle de Alfonso XII, 0, 
del concierto que tiene estipulado con el Ayuntamiento para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del 
arbitrio con fin n« fiscal sobre consumiciones, a partir del 1 de 
enero de 1950, pasando, por tanto, a tributar por el sistema 
de declaraciones juradas a partir del 1 de enero de dicho año, 
con las consiguientes visitas de comprobación por la Inspec
ción del impuesto.

31. Disponer, vistos los informes obrantes en el expe
diente, comprensivos de la situación de la cuenta existente en 
relación con el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con el salór¡ de té Casablanca, resumidos por la Intervejicióii 
señalando los descubiertos de la misma, y asimismo el informe 
de la Inspección solicitando se conceda a los Inspectores que 
levantaron el acta número 3.424 de 1949, que fué anulada por 
haberse estipulado con posterioridad el concierto con la ineti- 
ciotiada Empresa, el premio que se estime oportuno, y que 
con el fin de dejar totalmente tei minada la cuenta de concierto 
con la Empresa del referido salón de té, del que finalizó el 30 
de septiembre de 1948, se acuerde liquidar las diferencias por 
aumentos en más del 10 por 100 sobre los precios base del 
mencionado concierto finalizado, por medio de las actas míme
lo 899 de 1948, que comprende desde el 11 de octubre 
de 1947 a fin de febrero de 1948. y la número 4.443 de 1948, 
desde el 1 de marzo al 13 de junio de! pasado año, por haber 
permanecido cerrada dicha sala desde el día siguiente a esta 
última fecha, quedando con ello comprendido todo el periodo 
concertado, no incluyéndose en esta liquidación el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones por no existir en el 
momento en que se estipuló el contrato, exigiéndose por la 
Administración de Rentas ei pago de la cantidad resultante;

y que en cuanto al concierto vigente, que comprende desde 
el i de octubre de 1948 al 30 de octubre de 19M, por el que 
se han ingresado a cuenta cuotas equivalentes n mensualida
des iguales al anterior, pero menores al actual, se exija a la 
citada Empresa el pago de las diferencias, asi como de las 
mensualidades que pudiera tener atrasadas, paia ¡o que se le 
concede mi plazo improrrogable de quince dias; debiendo, 
ya que el acta de la Inspección al principio indicada, núme
ro 3.424 de 1949, que fué anteriormente anulada y que se 
levantó correctamente y a ella fué duda su conformidad por 
el apoderada de la Empresa, reconocerse a los Inspectores 
actuantes el derecho al percibo de premio por sn labor, y en
tenderse éste con arreglo al periodo que comprende el acta 
dentro de las cifras concertadas.

32. Disponer, vista la relación, comprobada por la Itis- 
pecdóii, de las altas y bajas ocurridas en los gremios de 
bares, sidras por mayor, vinos del país y vinos generosos, de 
la que resulla que algunos de los establecimientos no llevan 
fune ion a [ido e) tiempo minimo de un año que se exige, de 
conformidad con lo acordado por la Superioridad en 14 del 
corriente mes, para poder ser incluidos en el concierto de 
cada gremio, las bajas que a contimiadón se relacioiiHii en 
los gremios que se citan, con arreglo al detalle que se de
termina:

Gremio de sidras por rno//o/-, —Val verde, 10, por la 
cuota anual de 11.206,20 pesetas y con efectos desde el 1 de 
enero de 1949; Fiieiicairal, 71, por la cuota aunal de 15.614 
pesetas y con efectos desde el i de enero de 1949; cuesta de 
Santo Domingo, 20, por la cuota anual de 6,535 pesetas y con 
efectos desde el 1 de abril de 1949.

Gremio de oinos generosos por mayor —Alcalde Suinz 
de Baranda, 21, por la cuota atinal de 531,60 pesetas y con 
efectos desde d  I de enero de 1949.

Denegándose la baja en el concierto del gremio de vinos 
del país por mayor del situado en la calle de Almaiisa, 38, 
por no haber cesado en e! ejercicio de la industria, asi como 
¡as altas que contiene el expediente en otros gremios, por no 
llevar funcionaiido el tiempo minimo de iiii año los estableci
mientos a que se refieren.

33. Disponer, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente, el embargo de las cantidades que por el concepta 
de alquileres de locales ocupados por el Ayuiitainieiit« en la 
finca número 2 de la calle de Guillermo de Osma se satisfa
cen a D. Manuel Rueda Fuentes, coni# propietario del referido 
inmueble, a fin de cancelar las contribuciones especíales, re
cargos y gastos de apremio que dicho señor adeuda al Erario 
municipal como conseciietida de las obras de instalación de 
aceras ejecutadas en la expresada vía pública, en el total de 
4 913,63 pesetas durante los cuatro primeros trimestres que 
por tal causa liayan de hacérsele efectivo, y del siguiente, 
« sea del quinto, se le descuenten 3.196,86 pesetas, cuyas 
catilídades deberán ser destinadas a la cancelación de la tota
lidad adeudada, que es la de 22.851,38 pesetas, en la propor
ción de 19.032,48 pesetas por dicíias contribuciones especia
les e intereses de demora en sn pago, correspondientes al 
referido imiuieble, y 3 818,90 pesetas por recargos y gastos 
caucados en el expediente de apremio seguido por la Agen
cia Ejecutiva Municipal de la Primera Zona, según escrita de 
la misma de 9 de junio d«i corriente año, obrante en el expe
diente que motiva este acuerdo.

34. Disponer, accediendo a lo solicitado por D. José Rei- 
gosa Rodi iguez, en nombre de dofla Carmen Caballero Sanz- 
propietaria de la finca número 84 de la calle del Cardenal Cis, 
ñeros, que se exima del pago de la contribución especial asig
nada CON motivo de las obras de renovación de aceras ejecu
tadas por el Ayuntamiento en 1946 en la expresada calle a la 
referida finca, y en su consecuencia, devolver a dicha señora, 
o a ia persona que legalmente le represente, la cantidad de 
1,652,90 pesetas, satisfecha, según recibo de la Administra
ción de Rentas número 324, de 9 de enero del corriente año, 
por el concepto de que se trata, cuya devolución tendrá lugar 
como minoración de los ingresos del mencionado concepto del 
presupuesto extraordinario de 1941, en el que, según la Inter
vención Municipal, tuvo ingreso la cantidad citada.

35. Desestimar el escrito formulado por D. Mariano Cue
vas Cao interesando exención del pago de las contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 3 de la calle de Alge- 
ciras, motivadas por las obras de pavimentación y aceras



ejecutadas pnr el Ayuntamiento en dicha vis piiblica, teniendo 
en cuenta oiie, seíiíjn informa la Inapeccibn de los Servicios 
Técnicos Municipales, las obras causantes de la exacción de 
que se trata son distintas de las de simple reparación pro
visional practicadas en 1941, aprovechadas al efectuárselas 
de 1948, por las que se exige ia referida contribución especial, 
y que por eí propietario no se alega infracción de mandato 
o regla lega! por la AdminUtración al aplicar dicha exacción, 
sino que ae ha amoldado en un todo a los preceptos y Orde
nanza reguladores de la materia.

36. Adoptar, sin perjuicio de la debida tramitación legal 
y de conformidad con las actuaciones seguidas en el expe
diente, ¡os acuerdos que a contiimadón se expresan, en ciiaufo 
a la exacción de contribuciones especiales por las obras de 
renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle dei Doctor Gástelo, entre las de Lope de Rueda y 
Narvórz:

Primero. Aprobar las contribuciones especiales que de- 
iermtnan Ins artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Muni
cipal, a cuyo amparo han sido financiadas las obras de que "̂ e 
trata, como incluidas en el presiipueslo extraordinario de 1941 
y reguladas en la Ordenanza correspoudieuÉe a dicho presu
puesto, preceptos que se matiHetieii en la sección segunda del 
decreto de 25 de enero de 1946, en armonía con lo dispiie.-ito 
en la ley de fiases de régimen local de 17 de jnlío de 1945,

Segtimio. Qne la cantidad que han de satisfacer los pro
pietarios de la.s fincas afectadas, com» contribuyentes obliga
dos 8 su reintegro al Erario miiuicipa!, sea el fÓO por 100 del 
coste de las obras en sus dos primeros metros de fondo, y 
el 30 por 100 en su exceso de profundidad en relación con los 
metros lineales de fachada de las fincas afectadas por las 
obras; y

Tercero. Aprobar las distribuciones de cuotas formula
das por el Negociado correspondiente con arreglo a los refe
ridos pnrceotajes, unidas ai expediente, y qne han de satisfa
cer los interesados en nn .solo plazo, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el mo
mento de «doptíirse el presenle acuerdo, y sin perjuicio délas 
modificaciones a qne dieren lugar las reclamaciones que en 
tiempo hábil se formulen por los interesados, circmistuncias 
que aconsejan .su provisionalídad basta tanto transcurra el alu
dido periodo de tiempo, en que obtengan su firmeza las reso
luciones qne se adoptan.

37. Dejar sin efecto 1i relación de lincas, contribuyentes 
y distribución de cuotas «probadas en sesión de 1 de junio de! 
corriente afio, en aplicación de las contribuciones especiales 
motivadas por las obras de pnvimenfncióti de aceras ejecuta
das por el Ayuntamiento err !a calle de Granada (números 
parea), entre ¡us de Abtno y Sánchez Barcálztegui, teniendo 
en cuenta qne, aegiítt resulta de las actuaciones seguidas, se 
han sufrido errores en aquella distrihiición, y en su lugar 
aprobar, sin perjuicio de la debida trainitación legal, la nueva 
distribución llevada a cabo por el Negociado correspondiente 
en 17 del corriente mes, que figura en el expediente, correc
tora de aquellos errores.

38. Abonar al Cíinal de Isabel II la cantidad de 2.633,10 
pesetas, importe del consumo de agua en distintas casas de 
b«f|os y evacuatorios durniite e] segundo trimestre del ejerci
do nctiinl, conforme a la relación que figura eti el expediente; 
cantidad que deberá ser cargo a la partida 321 del vigente 
presupuesto.

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre
san. eii relación con la petición deducida por D. Felipe Pérez 
(3respn, propietario de la finca número 3 de la calle de San 
Andrés, donde e) Ayuritainiento tiene arrendado el piso se
gundo para escuelas, en solicitud de abono de los aumentos 
en la renta de alquiler correspotidienfe al suplido en la mota 
déla contribución territorial a partir del 1 de enero de 1948, 
del experimentado por amnenfo del liquido imponible y de los 
servicios de portería, todos ellos repercutibles sobre los arren
datarios, coriForme determina la legislación aplicable vigente, 
una vez que lian sido presentados por el interesado los docu
mentos acredilnlivos de sii dereclm, conforme a lo interesado 
por el Servicio Contencioso Municipal, y qne ha sido practi
cada por la Intervención Municipal la liquidación correspon
diente:

Primero. Que a partir del t de enero de 1948 se consi
dere aumentada la renta de alquiler del piso segundo de la

finca número 3 de la calle de San Andrés, arrendado per 
la Corporación para escuelas, en la suma de 49,53 pesetas, 
coeficiente del 0,86 por 100 de aumento en !a contribución 
sobre el líquido imponibie de la renta de 8.000 pesetas que 
venta satí.sfaciendo.

Segundo. Que desde el 1 de junio de 1947 le  abone al 
propietario de la fines la suma de 41,33 pesetas, importe de 
la parte correspondiente en e) prorrateo entre los inquilinos 
de la misma de los aumentos experimentados en los servicios 
de portería.

Tercero. Que desde el 1 de febrero de 1948 se conside
re aumentada nuevamente la renta de alquiler del piso de refe
rencia en la suma de 7,63 pesetas, importe del 26,488 por 100 
sobre las 28,80 pesetas de aumento habido de oficio sobre e) 
liquido imponible del mismo a partir de dicha fecha.

Cuarto, Que las 521,94 pesetas que importan los tres 
aumeiifos indicados, correspondientes a los años 1947 y 1948, 
por tratarse de ga.sto de ejercicios ya liquidados, sin apiiea- 
cióu expresa en el actual, se satisfagan, como crédito recono
cido, con cargo a la suma que figura en el capitulo I, sr- 
tlciilo 4.“ , concepto I p a r t i d a  35, del vigente presupuesto; y

Quinto. Que las 98,49 pesetas importe de los aumentos 
durante el corriente año se abonen a! interesado, por inclu
sión en las relaciones trimestrales que por la Intervención 
se formulan para el pago de alquileres, de las fracciones de
vengadas o que se devenguen, con cargo a la partida 616 
del indicad* presupuesto,

40. Disponer, teniendo en cuenta que por la Inspección 
General de los Servidos Técnicos se interesa la habilitación 
de un crédito de 200.000 pesetas para retranqneos y acometi
das para las nuevas instalacionea del alumbrado público, como 
consecuencia de las obras que se están realizando en las calles 
de Alcalá y Serrano y plaza de la Independencia, que se suple- 
mente en la indicada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, la partida 132 del vigente presu- 
pneslo, para la realización de las obras de referencia, detra
yendo la expresada suma del crédito consignado en la parti
da 134 del mismo presupuesto, y qne dada la urgencia de 
las mismas, se dé a este acuerdo tal carácter, sin perjuicio de 
tramitar las reclamaciones que pudieran formularse cou arre
glo a lo dispuesto en la legislación vigente.

Fomento

UCENCIAS DE OBRAS
41 a 47. Conceder licencia a los sefiores qne a continua

ción se expresan, envista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis
tración de Retitas y Exacciones para que practique la opor
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A D .Torib io  de Castro, para obras de ampliación en la 
finca número 18 de la calle de la Residencia.

A D. Angel Frías, para obras de nueva planta en la calle 
del Comandante Funtanes, 33.

A doria Clara Gallego, para'construir una nave en la calle 
de Manuel Mufloz, 7.

A D, Tomás López, pura obras de reforma y ampliación 
en la finca número 70 del paseo de la Castellana.

A D. Germán Girenés, para obras de nueva planta eu la 
calle de Manuel Luna, 5.

A D. Francisco Vidal, para obras de reforma y ampliación 
en la finca númeio 29 de la calle de Manuel Lima,

A D. Manuel Sauz, para construir una casa en la calle de 
Beza, 45.

Policía Urbana y Rural
48. Oponerse n la su.spensióti, interesada ante el Tribu

nal Frovincial de lo Coiileridosoadmiiiistraüvo por D. Pablo 
izartí Muñoz, propietario del salón de té sito en la calle de 
Víctor Hugo, 4, del acuerdo municipal, de t de junio del 
corriente año, por el que se le denegó licencia para dicha 
industria, teniendo en cuenta que, según informa el Servicio
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Contencioio, los daños que dicho acuerdo pudiera producir 
no son de reparación imposible o difícil, como prescribe el 
artículo 232 de la vigente ley Municipal, porque en el caso de 
que el recurso fuera fallado en contra de la tesis mantenida 
por la Administración municipal, ésta tiene solvencia suficien
te para atender la valoración en metálico que el propio Tribu
nal hiciera de los referidos daños y perjuicios, y disponer, en 
armonía con dicho informe, que la Corporación no se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el referido Tribu
nal por el señor Izard Muñoz, contra el expresado acuerdo.

LICENCIAS VARIAS

CONCESIONES

49 a 68. Conceder licencia a los señores que a continua" 
cióti se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
eii los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Ramón Fernández Fernández, para cliocolateria y 
heladería con cafetera de presión, como cambio de nombre, en 
la caile de las Tres Cruces, 7.

A D, Enrique Hidalgo, para depósito cerrado en la caile 
del Calvario, 6.

A doña Flora Gnndín, para tablajería con un electromotor, 
como cambio de nombre, en la calle de Arriaza, 10.

A D. Mariano Madrnefio, para fábrica de anisados y licores 
con un electromotor en el Postigo de San Marlin, 3.

A doña María Josefa Lecuona, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de Ferraz, 61.

A D. Pablo Aguado, para almacén cerrado de rodillos de 
limpieza en la calle de Zabalela, 70.

A Marga (S. A), para almacén de maderas manufacturadas 
en la calle de Tomás Bretón, 51.

A doña Marta Ruiz, para confitería con horno y un electro
motor, como cambio de nombre, en la calle de la Encomienda, 
número 18.

A D. Domingo González, para instalar dos electromotores 
en una cámara frigorífica en la calle de Manuel Fernández 
y González, 12.

A D. Felipe Ronda, para carnicería con venta de tocino 
y jamón, como cambio de nombre, en la caile de San Maleo, 
número 24.

A D. Donaciano Macarrón, para venta de sidras por mayor, 
vinos y licores, como cambio de nombre, en la calle de Calvo 
Solelo, 8 (Ventas).

A D. Ricardo García, para camiceria con venta de tocino 
y jaiiiún en la calle de Embajadores, 69.

A D. Enrique Pellico, para taberna con cafetera de presión 
en la calle de Toledo, 93.

A D. Pedro Santiago, para carpintería mecánica en ía calle 
de Jacinto Benavente, 14.

A D. Antonio Sánchez, para ebanistería mecánica en la 
calle de Jaén, 9.

A D. Cándido Nogueira, para instalar dos electromotores 
en una amasadora de tahona en la calle de Embajadores, 5L

A D. Victorio Llórente, para taberna con cafetera de pre
sión en la calle de Antonio de Ley va, 21.

A Productos Farmacéuticos Nacionales (S. A .), para labo
ratorio en la calle de López de Hoyos, 69.

DENEGACIONES

67. Denegar la licencia solicitada por D, Mariano Díaz 
San Segundo para despacho de pan en la calle de Donoso 
Cortés, 58, visto el informe desfavorable del Consorcio de la 
Panadería.

68. Denegar la licencia solicitada por doña Teresa Hipó
lito Martin del Burgo para despacho de cosario en la costanilla 
de los Desamparados, ¡1, visto el informe de la Delegación 
del Tráfico, eo que manifiesta que la industria de que se trata 
es una agencia de transportes situada en zona prohibida.

69. Denegar la licencia solicitada por Exclusivas Jtivent 
(Sociedad anónima) para venta por mayor de cereales y liarl- 
iias en la calle de Augusto Figneroa, 29, vista la desobediencia 
a comparecer a loa requerimientos de la Tenencia de Alcaldía 
para presentación de la documentación precisa.

70, Denegar la licencia solicitado por D. Benjamin Nodo 
para despacho de leche en la caite de Embajadores. 214, visto 
que no han sido satisfechas las multas pendientes de pago, 
para lo cual ha sido debidamente requerido, ■

71, Denegar la licencia solicilada por D. Aurelio Gonzá
lez para desparh» de leche con estob'o en la caile de Pedro 
Barreda, 9, vista la resistencia del indnstiial a ejecutar las 
obras que se le tienen indicadas.

72, Denegar la licencia solicitada por doña Pilar Nebí a 
para instalar una cafetera a presión en la lechería de la calle 
de Ayala, 144. visto el informe desfavorable emitido por el 
Laboratorio Municipal, ya que precisaría estar independienle 
el local de las otras actividades que alh se ejercen.

73, Denegar la licencia solicitada por D. Félix Trueba 
para establo con ocho vacas en la calle de Barnosell, 4 (Ca- 
rabanchel), visto el desfavorable informe emitido por la Direc
ción de Edificaciones privadas, ya que la Ordenanza pioliibe 
la instalación de vaquerías.

74, Denegar la licencia solicilada por D, Alejandro Gar
da para vaquería en la calle de Berja, 6, visto el informe des
favorable de la Dirección de Arqníteetma, yu que en el eiu- 
plazamietito de esta finca rige la Ordenanza de zonas verdes, 
que prohíbe la instalación de vaquerías.

75, Denegar la licencia solicitada por D. José Selién 
para despacho de leche en la calle del Almirante, 20, visto 
que no han sido satisfechas las multas pendientes de pago, 
a pesar de los plazos concedidos para ello,

76, Denegar la licencia solicitada por D. Felipe Guerrero
para tienda de ultramarinos en la calle de Eugenia de Mon- 
tijo, 18 (Carabanchel), visto que no se pueden instalar nuevos 
establecimientos de esta dase, según la orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 24 de abril de 1946. .

77, Denegar la licencia solicitada por D, Felipe Satiz 
para vaquería en la ronda de Don Bosco, 10 (Carahniicliel 
Alto), visto el desfavorable inforuie emitido por la Dirección 
de Edificaciones privadas, ya que en el einplazainienlo de la 
finca rige la Ordenanza que prohibe la instalación de va
querías,

78, Denegar la licencia solicitada por D. Angel Gómez 
para despacha de pan en la calle del Almirante, 10, visto el 
informe desfavorable del Consorcio de la Panadería.

Beneficencia y Sanidad
79, Abonar a D, Ramón Sánchez Herinida la cantidad 

de 7.675 pesetas, importe, según factura presentada por el 
mismo, de la reparación de los destrozos ocasionados en la 
sepultura de su propiedad por un camión que presta servicio 
en el cementerio; debiendo ser cargo dicha suma, en nrmonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, a ¡a partida 53 
de! vigente presupuesto.

Gobierno interior y Personal
80, Aprobar, por ajustarse a los preceptos reglamenta

rios, las bases, que figuran en el expediente, remitidas por el 
señor Gerente de Artes Gráficas Municipales, para la provi
sión, mediante concurso-oposición de carácter libre, con arre
glo a las disposiciones vigentes, de varias vacantes que exis
ten en dicho Servicio.

81, Reconocer al Guardia del Cuerpo de I^olida Urbana 
D. Federico Fernández Zamaiiillo el haber de 6.545 pesetas, 
como resultado de acumular al inicial de 5.950 pesetas el im
porte de un cuatrienio progresivo del lO por 100, con vetici- 
miento del próximo y segundo en 3 de julio de 1953, por acu- 
tmiiación de las servicios prestados con aiiteriaridad como 
Guarda fijo  del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, y que 
el abono de los atrasos que le resulten por las diferencias de 
haber derivadas de este reconocimiento le sean de abono 
a partir de la fecha del cumplimiento de! primer cuatrienio, 
3 de julio último,

82, Adoptar el acuerdo que a contimiación se expresa, 
vista la petición formulada por D. Eufemio Blanco Clemente, 
operario que fué del Servicio de Cementerios, interesando el 
abono de la parte proporcional de la vacación anual retribuida 
que dejó devengada y sin percibir a su cese en el servicio, 
teniendo en cuenta los informes emitidos por el Negociado de 
Cuestiones sociales y por la Intcrvendón Municipal;

Ayuntamiento de Madrid



736 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Abonir hI íjiis fné operario del Servicio de Cementerios 
f), Ei[f«mío B anco Clernente la cantidad de 97,50 pesetas, 
importe de ia parte proporcional de la vacación atmal retribui
da. o sean seis dias y medio, a 15 pesetas de jornai; cantidad 
fjne será satisfecha con cargo al capítulo V il, artículo 3,“ , 
concepto 2 ", partida 365, del vigente presupuesto, «Personal 
eventual de exhumaciones«.

83 Adoptar el acuerdo que « coiiliniiación se expresa, 
vista la peticirin fonnnlada por D. José Meiiéndez Gefiii#, 
operario del Servicio de Parques y Jardities, irteresaiido el 
abono de la pai te proporcional de la paga extraordinaria del 
18 de tiilío último, que d-jó devengada y sin percibir a su cese 
en el servicio, por incorporarse al servicio militar, de confor
midad con la liqtiidadón practicada por la Intei'vetidón Mu- 
nídpat:

Abonar a D. José Menéiidez Oelino, operario del Servicio 
de Limpiezas, ictnainiente incorporado al servido militar, la 
cantidad de 315 pesetas (15 pesetas de ¡orim! y doscientos 
cínciienta y dos días trabajados), importe de In parte propor
cional de ia paga extraordinaria del 18 de julio último, que 
podrá ser satisfedia con cargo ai Capitulo IX , artículo 7,", con
cepto t . “ , partida 587, del vigente presupuesto.

84, Adoptar el acuerdo rpie a continuación se expresa, 
vista la petición deducida por D, Tomás Martín Redondo, 
Guarda de i'arques y Jardines excedente, .solicitando el abono 
de la parte proporcional de !a paga extraordinaria del 18 de 
itilío último, tenlemio en cuenta ios informes emitidos por el 
Jefe del Servicio v por la intervención Municipal:

Abonar a D. Tomás Martin Redondo, Guarda de Parquea 
y Jardines excedente, la cantidad de 390 pesetas,’ (15 pesetas 
de jornal y trescientos doce días trabajados), importe de la 
parte proporcional de la paga extraordinaria del ¡8 de julio 
último, pudieiido ser satisfecha dicha cantidad con cargo al 
Capitulo IX, artlcntn7.", concepto partida 587, del vigente 
presupuesto.

85. Adoptar e) ámenlo que a contiuuactóii se expresa, 
vista la petición deducida por [). Raimundo del Campo Escar
pa, operario eventual del Servicio de Limpiezas, interesando 
e) abono de ia parte proporcional de la paga extraordinaria del 
18 de julio último, por e! tiempo que prestó sus servicios en el 
Ramo de Parques y Jardines, teniendo en cuenta los informes 
emitidos en el expediente y la liquidación practicada por la 
Intervención Municipal:

Abonar ai operario eventual del Servicio de Limpiezas don 
Raimundo del Campo Escarpa la cantidad de 286,25 pesetas, 
importe de la parte pioporciotia) de la paga extraordinaria del 
18 de julio último, por el tiempo que prestó sus servicios en el 
líamode Parques y Jardines, cuya cantidad podrá ser salisfeclia 
con cargo al capitulo IX. artículo 7.", concepto l . “ , parti
da ,587, del vigente presupuesto.

86, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la petición (ornuilada por doña Margarita Díaz 
I iertanz, como viuda del que filé Carrero del Servicio de Lim- 
))iezas n . Pablo Castejóii Madrid, interesando el abono del 
))liis de cargas familiares correspondiente al segundo trimestre 
del año en curso, y la par te pruporctonal de la paga extraor- 
dinuria del 18 de ¡uiío tíltimo, visto el informe emíLidu por el 
Servicio Contencioso y de conformidad con la liquidación prac- 
ticnila por la Itilervencióti Municipal:

Primero. Alionara doña Mnrgaiiia Diaz Ilertaiiz, como 
viuda del que filé Carrero del Servicio de Limpiezas I). Pablo 
Castejón Madrid, cniiinntamenle con el liijo mayor hiibido en 
el antei íor nuilrimonio, Uainado José, el cual deberá compare
cer en su propio derectio y en representación de sii iiennano 
ineiior, la cuntidad de 577,,50 pesetas, importe de la parte pro
porcional de la paga extraordinaria del 18 de julio último, que 
será .sati.sferlia con cargo al capitulo IX, artículo 7.", concep
to 1,", partida 587, del vigente presupuesto; deliiendo compa
recer a! m ió del cobro la viuda, acompañada del liijo mayor, 
el cual comparecerá en nombre propio y en el de sii berinaiio 
menor, para lucerse cargo de las cantidades liquidadas y pro
ceder a .sil disti iliiición con arreglo n la ley; y

Segundo, Que en lo referente al abono del plus de cargas 
[amiliiit'e.s del segmido trimestre del año eti curso, pase este 
expediente a la Sección que corresponda.

87. Adoptar el acuerdo que a contimiacióii se expresa, en 
relación con la tielicióii foMmilada por [). Maiiuun Fernández 
Marcos, como operario que filé del Servicio de Parques y Jar-

diiies, solicitando el abono de la paite proporcional de ¡a paga 
extraordinaria del 18 de julio último, ya que filé baja, a peti
ción propia, en 15 de marzo del corriente año, vistes los infor
mes emitidos en el expediente:

Abonar a D. Mariano Fernández Marcos, operario quefué 
del Servicio de Parques y Jardines, la cantidad de 92,50 pe
setas (Í5  pesetas de jurnal y setenta y cuatro días trabajadas), 
importe de imparte proporcional de la paga extraordinaria 
del 18 de julio último, que podrá ser satisfecha con cargo al 
capitulo IX, artículo 7.", concepto 1,“ , partida 587, del vigen
te presupuesto.

88. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
en relación con la petición formulada por D. Braulio Hernán
dez Martín, operario del Servicio de Limpiezas en situación 
de excedente, solicitando el abono de la parte proporcional de 
la media paga extraordinaria de abril último y la del 18 de 
julio, que dejó devengadas y sin percibir a su cese en el ser
vicio, y de conformidad con la liquidación practicada por la 
Intervención Municipal:

Abonar a D. Braulio Mernández Martín, operario del Ser
vicio de Limpiezas en situación de excedente, las siguientes 
cantidades: por la parte proporcional de !a media paga extra
ordinaria de abril último, 190 pesetas, y por U parte propor
cional de la paga extraordinaria de julio último, 245 pesetas, 
cuya cantidad total, 4.35 pesetas, podrá ser satisfecha con 
cargo al capítulo IX, articulo 7,“ , concepto 1.’ , partida 587, 
de! vigente presupuesto,

89. Adoptar el acuerdo que a contiimación se expresa, 
en relación con la petición formulada por D, Pedro López 
Sábado, operario que fué del Servicio de Cementerios, solici
tando el abono de la parte proporcional de la paga extraordi
naria del 18 de julio último, que dejó devengada y sin percibir 
a su cese en el servicio, de conformidad con ia liquidación 
practicada por la Intervención Municipal:

Abonar a D. Pedro López Sábado, operario que fué del 
Servicio de Cementerios, la cantidad de 75 pesetas, importe 
de la parte proporcional de la paga extraordinaria del 18 de 
julio último, siendo su jornal de 15 pesetas, y cuya cantidad 
podrá ser satisfecha con cargo al capítulo IX, articulo 7.°, 
concepto 1.°, partida 587, del vigente presupuesto.

90. Reconocer al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Lucio Cáceres del Pozo, a efectos de cuatrienios, el tiem
po que prestó servicios como Guarda de Parques y Jardines, 
desde el 4 de julio de 1945 hasta el 26 de marzo de 1946, en 
cuya fecha pasó a su actual cargo, correspondiéndole el haber 
anual de 6.545 pesetas, que le resulta de acumular al inicial 
de 5.950 el importe de un cuatrienio progresiva del 10 por 100, 
con vencimiento del próximo y segundo en 4 de julio de 1953; 
y determinar que el abono de los atrasos por diferencias de- 
luber derivadas de este reconocimiento quede supeditado ai 
dictamen que, previo informe de la Intervención, emita la Co
misión de Hacienda,

91. Nombrar Jefe de Centro Asistencial de segundo orden 
al Médico de la Beneficencia Municipal Ü. Juan Antonio Alon
so Mtirloyerro, con ia gratificación anual de mando de 7.000 
pesetas y con efectos retroactivos al I de septiembre ùltime, 
fecha desde la que se le encargó de este servicio por jubila
ción dd que lo desenipefiaba; quedando este nombramiento 
sujeto a las mismas condiciones lijadas para los Jefes de Sec
ción y de Negociad© de Secretaria y de Intervención.

92. Conceder el reingreso a su cargo de Subalterno mu
nicipal, con efectos desde el día 14 del corriente, a D. Leoncio 
Aleonada González, que estaba cu situación de excedencia 
militar, teniendo este reingreso carácter provisional, liast« 
que presente su licencia m ilita i, de conformidad con el acuer
do de 3 de octubre de 1947 por el que se le concedió la indi
cada excedencia.

93 II 95. Conceder a los Subalternos municipales eti situa
ción de excedencia por tticorporacióii a filas D. Alejandro 
Vargas Catalán y D. Felipe Annesto San José, y al Mozo de 
limpieza D. Celestino Ai ribas Jiménez, que lian obtenido per
miso ilimitado-como pertenecientes a los reemplazos de 1947, 
1945 y 1943, respectivamente, el reingreso en sus cargos con 
carácter provisional, teniend.o diclio reingreso tal carácter 
hasta que preseiileii el dociimeiito acreditativo de haberles 
sido concedida la licencia absoluta.

96. Jubilar al operario del Servido de Limpiezas D. Ma
riano Casado Ruiz, por imposibilidad fisica para el desempeño

ento de Madrid
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de su cargo; ostgtiarle una pensión de retiro de 3.000 pesetas 
anuales, ya que por ser inferior a ésta la pensión que le corres
pondería por sus años de servicio le es de aplicación el acuerdo 
de 29 de noviembre de 1945, y determinar que dicha pensión 
de retiro comience a percibirla a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo.

97. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas D. Faus
to Díaz Jiménez, por haber cumplido la edad reglamentaria el 
día 12 del corriente y  contar con suficientes años de servicio 
a tales efectos, y asignarle tuia pensión de retiro de 20,52 pe
setas diarias, equivalente al 70 per 100 de las 27 pesetas de 
jornal tope que le sirve de regulador, con efectos desde el día 
13 de octubre corriente, siguiente al en que ha cumplido la 
edad reglamentaria.

98. Jubilar ai operario del Servicio de Limpiezas don 
Mariano Aliterò García, por imposibilidad física para el des
empeño de su cargo; asignarle una pensión de retiro de 21.06 
pesetas, 78 por 100 de las 27 pesetas de jornal tope que le 
sirve de regulador, y determinar que dicha pensión de retiro 
comience a percibirla desde el día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

99. Rectificar la jubüadón de! Guarda de Parques y Jar
dines D. Alejandro Olivares Fernández, jubilado en 30 de 
junio del pasado año, en el sentido de acumularle a los sei vi
ctos prestados en la Corporación los prestados en el Ejército; 
asignarle una nueva clasificación pasiva de 12,81 pesetas 
diarias, equivalente al 56 por 100 de 22,875 pesetas que le 
sirven de regulador; determinar que las diferencias dejados de 
percibir entre la pensión con que filé jubilado y la que ahora 
se le asigna sea cargo: por lo que respecta a los devengos del 
presente ejercicio, al capítulo IX del vigente presupuesto, 
y las diferencias de! pasado año, que ascienden a 138 pesetas, 
COI) cargo al capitulo de Resultas del vigente presupuesto, y 
disponer que pase este expediente a la Sección de Hacienda 
para su ulterior tramitación.

100. Elevar, con efectos a partir del comieiizo'de la v i
gencia del presupuesto para el próximo ejercicio, a reserva 
de lo que se acuerde a la aprobación del mismo, a 16 50 pesetas 
el jornal inicial de ¡os Peones de Talleres Generales D. Ma
nuel Jerez, D. José Rubio Melero, D. Florentino Brasai Alonso, 
D, León Cruz Marios y D, Gabino Fai tea Moreno, que pres
tan servicios especiales dentro de aquella dependencia,

101. Na mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renuijciar a la indemni
zación que pueda corresponder al Ayuntamiento, en el suma
rio que se sigue en el Juzgado de in iin icdón número 6 con 
motivo de la substracción de despojos de reses (que se hallaban 
en malas condiciones) del Matadero Municipal.

102. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Coiilencicso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en sn día pueda corresponder al Ayunta
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc
ción número 18 con motivo de la substracción de mi aparato de 
toma de agua de la fuente instalada en la carretera del Este.

♦ *  *

Asuntos al despacho de oficio
103. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 

la que propone la adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan, en cnanto a la aplicación de contribuciones espe
ciales a las Compañías de seguros afectadas por las mismas, 
correspondientes al ejercicio de 1947:

Primero, Aprobar íntegramente, en los términos que a 
continuación se transcriben, el dictamen que por la Comisión 
de Hacienda hubo de ser sometido en 22 de marzo del corrien
te año a conocimiento de la Corporación en 25 del mismo mes, 
que fué retirado para nuevo estudio, a propuesta de la Presi
dencia, en dicha sesión, en cuanto a la aplicación de aquellas 
contribuciones especiales, con destino a sufragar el porcentaje 
que se determina en el coste del Servicio contra Incendios 
mantenido por el Ayuntamiento:

1,“ Aprobar las actuaciones llevadas a cabo por !a Admi
nistración municipal en el presente expediente para la aplica
ción de las contribuciones especiales determinadas en las 
base 23 de la ley de Régimen loca) de 17 de julio de 1945, 
reguladas en el apartado d) del artículo 45 del decreto de 25 
de enero de 1946 ordenador provisional de las Haciendas )o

cales y en !a Ordenanza correspondiente de las exacciones 
del excelentísimo Ayuntamiento, que deberán ser satisfeclias 
por las Compañías, Sociedades y demás entidades de seguros 
que cubran el de riesgo de incendios de bienes situados en 
este término immicipal, y tengan dirección, agencia, sucuisal 
o mera representación, con destino a sufragar el 50 por lOÜ 
del coste del servicio que para la atención de tales accidentes 
tiene establecido este Municipio; aportación afecta al ejercici« 
económico de 1947.

2. “ Que la cuaiitia a reintegrar al Erario municipal por 
dichas entidades sea el 50 por 100 de dicho coste, porcentaje 
cifrado en 2 284.062,47 pesetas, distribuido entie aquéllas en 
relación con el impôt te de las primas recaudadas o secnesli os 
atendidos por los aludidos contribuyentes (según lo .sean 
a prima fija o mutua) en el año precedente de 1946, con vista 
de las declaraciones juradas presentadas por las Sociedades 
O Compañías interesadas en la oficina municipal cotiespun- 
dieiite dentro del plazo legal que les fué señalado al efecto! 
y para las que no cumplieron con este requisito o lo liicieron 
fuera del referido período de tiempo, tal señalamifiilo de cuota 
se ha efectuado en relación con la suma estimada el año ante
rior, amiieiitada con el 25 por lÜO de aquélla, de conformidad 
con lo dispuesto en el aitlcul«313 de los referidos decreto 
y Ordenanza.

3. “ Aprobar la relación de Compañías y Sociedades que 
como tales contribuyentes ha sidn) formulada por el Negociado 
cortesporrdiente de Secretaría en 7 de diciembre de 1948, cun 
sus respectivas sumas, estimadas cuino bases para fijar las 
cuotas pertinentes que han de satisfacer cada una de aquéllas, 
ias cuales quedan aprobadas igualmenle; debiendo ser hecha* 
efectivas de una sola vez, y sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieren lugar las reclamaciones que formuladas por los 
interesados dentro del término qne a tal fin se les señala frie
sen estimadas por el Ayuntamiento,

4. '’ Que una vez aprobados por el Ayuntamiento lodos 
los extremos comprendidos en el presente dictamen, se ponga 
de. manifiesto la citada relación o padrón de conlribiiyeiites 
en el Negociado correspondiente de Secretarla, por término 
de quince días y lieras de once a trece, a fin de qne dentro 
del expresado período pueda ser exaiiiinado por los interesa
dos y presentar las rectaimicioneH o peticiones qne estimen 
peitiiientes a su dereclio en dicho plazo y siete días más, 
aminciándose así en el Boletín Oficial del Estado y en el 
de la provincia, además de lina fijación en el lublón de edictos 
de! Ayuntamiento; en tendiéndose confoiines con la exacción 
asignada en el padrón aprobada a aquellas entidades que no 
foimulei) redamación escrita dentro del indicudo plazo'; y

5. " Que una vez expirados aquéllos y resueltas las lechi- 
madones que se formulen y que a juicio de la Administracióii 
puedan influir en las cuotas señaladas, o si las aludidas peti
ciones no afectasen en nada u dicho reparto coiiliibutivo, 
serán comunicadas h los Servicios municipales correspondien
tes, para su efectividad por los interesados en la forma pro
puesta anteriormente.

Segundo. Que por la Comisión de Hacienda se diclBiní- 
iie lo pertinente, con vista al estudio forniiilado por el Nego
ciado y por la Sección correspondiente de Secretaría, que 
obra en el expediente, relativo a la aplicación de dicha exac
ción a las precitadas entidades correspondientes al ejercicio 
de 1948, y s« someta a la consideración de la Comisión Mu
nicipal Permanente para su adecuada resolución.

104. Disponer, a propuesta de In Alcaldía, que a fin de 
perpetuar en la persona del Presidente de la República Portu
guesa e! recuerdo de la visita efectuada por S. E. el Jefe de) 
Estado español a aquella nación, se asigne el nombre del Ge
nera! Carmona a la avenida que, conocida actualmente con el 
nombre de avenida de la Vaguada, corre paralelamente a la 
del Generalísimo hacia Chamartín.

Hacienda
105. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas para asignar mi 

plus en nretólico al personal de la Brigada de Circulación con 
motivo de las festividades del Dia de los Caldos y los de To
dos los Santos y Difuntos; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la intervención Municipal, al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la farde.

Ayuntamiento de Madrid
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Secretaría

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

Ac.ttertios adoptados por la Comisión íijecuiioa en la sesión 
del dia 3 de octubre de 1049

Conceder a dofia Eugenia VilJena Fernández, viuda de don 
Camilo Caray Márquez, Profesor de la Banda Municipal jubila
do, la pensidn vitalicia de tercera dase, importante UÌ25 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Agapita España y a doña María y doña 
Luisa Cano Castresana, vmda e liijaH del Subalterno D. Angel 
Cano Hierro, ia pensión vítaitcia de primera clase, importante 
d.bUO pesetas anuales.

Concedt r a doña Dolores Lissón Fernández, viuda de don 
Domingo itamos Sáncliez, Maestro la pensión vitalicia de prime
ra dase, ¡mportante 7,02fi,fti pesetas anuales.

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y lecha en que termina la presentación de proposiciones

PechiiH Oblelo de tas aubuataa y conciiraoa Pesetas

.5 novbre.
SUH ASTAS

Sinninistro e instalación de 750 bancos
de madera modelo A A y 25Ü del ino 
délo BB, con destino a las vías 
públicas de la capital. (Segunda su- 
bastu.) —Precio tipo......................... 543.759

11 Arriendo de tos pastos del cuartel tí-
tulado Los Pjjjos, de la Casa de
Campo, para el pasteo de 20Ü cabe
zas de ganado vacuno, desde el I de 
noviembre de 1949 liasta el 30 de 
junio de 1950. (Segunda subasta.) 
Canon tip o ........................................ 48.400

8
CONCURSOS

Adquisición de conductores eléctricos

22

destinados a la instalación de alum
brado p úb l i c o  tipo Extrarradio. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contante desde el siguien
te al en que aparezca el anuncio en 
el linletln Oficial óe la provincia, y 
terminarán eii la fecha que al niargtu 
se ind ica.-Precio tipo, libre.

Reparación de! mobiliario del grupo
escolar San Eugenio y San Isidro. 
Plazo deadaiisión de proposiciones: 
veinte dias (lábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien
te al en que aparezca el ammdo en 
el Boletín Oficial úe la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar
gen se Indica.—Precio tip o ............. 31.382,75

S U B A S T A

Cdebradn y declartidn desierta por falta de lidiadores la ante
rior subasta animciadn para contratar el arriendo de los pastos 
de la Casa de Campo, para el pasteo de 200 cabezas de ganado 
vacuno, en el sitio iletiomimido Los Pinos, desde el 1 de noviem
bre de líRt) basta el ,10 de junio de lOSÜ, con sujeción a los plie
gos de condiciones redactados al efecto y por el canon de pese
tas 48,400, a razón de tina peseta por cada cabeza de ganado

y día, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 28 del 
corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín 
Oficial de la provincia del día 13 del mismo mes.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta e! de! remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
12 de noviembre próximo, a las doce y treinta minutos de )a 
tarde, en ia sala de Remates de la Primera Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del exceleiuísimo señor Alcalde o de quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Maürid. 29 de octubre de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

CONCURSO
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión Je 

5 de octubre últtmu, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 29 del mismo mes, acurdo anunciar soncúrso público para con
tratar la reparación del mobiliario del grupo escolar Sati Eugenio 
y San isidro, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo de 3I.Jb2,75 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
diclio plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, en d  Negociado de Subastas de la Se
cretaria y en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí y Ventas, 
correspondientes a las Zonas Segunda y Tercera, respectiva
mente, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la dase ü.“ , aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 
1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite liaber consignado en la De
positaría Municipal ia cantidad de 627,65 pesetas en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales espe
ciales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas, durante los expresados días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayumamieiito.

Lü.s licitadores declararán en sus proposiciones ¡as remunera
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ios licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo dei concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la junta 
Municipal de Primera Enseñanza para su propuesta de adjudi
cación,

E¡ rematante constituirá en ia Depositaría Municipal, en con
cepto de fianza definitiva, par* garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 4,7u7 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 24 de octubre de 1949.—E l Secretario, M. B erdejo,

♦ ♦ *

ANUNCIO
Eli ciimpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Pedro Algur 
Sanz proyecta instalar una corta y quema de un cuadro de ladrilio 
de cinco por cuatro metros cuadrados en la casa número 3 de la 
calle de Narciso López,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente annncío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1949.—El Secretario, M. Berdejo,

Este Boletín term inó de im prim irse, y fué repartido, el día 7 de noviembre de 1949
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